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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 17:08 

HR. DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTE PUNTOS DE ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 
Punto N° 3.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento señala que el punto número 

tres del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso autorización de la 
aplicación de los recursos del Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México 
(GIDEM), ejercicio fiscal 2025.  
 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 

oficio enviado por la Dirección de Obras Públicas: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
Concluida la lectura del punto de acuerdo, la Presidenta Municipal, abre un espacio a los 
integrantes del Ayuntamiento para escuchar sus comentarios sobre el punto de acuerdo. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, comenta que 
después de los trabajos de construcción de una nueva red de agua potable en la cabecera 
municipal, es necesario rehabilitar las calles, sobre todo considerando que, 
independientemente de las obras relacionadas con la red de agua potable, las calles que se 
han mencionado en la propuesta de punto de acuerdo requerían de mantenimiento de la 
carpeta asfáltica desde hace tiempo.  
 
En uso de la palabra, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, manifiesta 
que su voto será a favor, independientemente de que las calles a rehabilitar sean de la 
cabecera municipal. Considera que también se ha destinado recursos significativos a la 
comunidad de Alborada, por lo que en principio hay equidad en este tema. Solicita tener en 
cuenta la necesidad de darle mantenimiento a la calle de Isla, en la comunidad de Alborada. 
 
En uso de la voz, el C. Miguel Ramírez Enrriquez, segundo Regidor, solicita tener en cuenta la 
rehabilitación de la carpeta asfáltica de la calle Alfredo del Mazo, en la colonia “la Lagunilla” de 
la cabecera municipal.  
 
En uso de la palabra, el C. Andrés Rodríguez Estrada, sexto Regidor, manifiesta estar siempre 
a favor de las obras que beneficien a la comunidad, por lo que dará su voto a favor de la 
propuesta. 
 
En uso de la palabra, la C. Evangelina Rodríguez Salinas, séptima Regidora, comenta que se 
suma a los comentarios de la primera Regidora. Se manifiesta a favor de la propuesta, mientras 
se hagan las obras con materiales apropiados. Comenta que es importante tomar en cuenta 
que en Alborada la gente se siente incómoda por el tema de los baches.   
 
Concluida la intervención de los integrantes del Ayuntamiento, en uso de la palabra, la C. María 
del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter 
a votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

unanimidad la propuesta del punto de acuerdo con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstención. 

 

 
 



 

 

 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba unanimidad la autorización de la aplicación de 
los recursos del Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México (GIDEM), 
ejercicio fiscal 2025.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


